RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002312, Ent. N°2810/14)

VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 71/2011 convocada para la realización de las obras “Recargo y tratamiento bituminoso y reparaciones de puentes en la Ruta Nº26, tramo: 268Km000 (Arroyo Sauce de Cañote) y 288km900 (Río Tacuarembó)” adjudicada a Colier S.A.; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución  de este Tribunal de Cuentas de fecha 20 de setiembre de 2012 se cometió a la Contadora Auditora en el MTOP la intervención del gasto de $124:838.441,55 (IVA y Leyes Sociales incluidos) y mayores costos; 

2)  que  por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013 se adjudicó la licitación referida a Colier S.A. en la suma referida más 10% de mayores costos;
3) que el Jefe de Departamento Contratación de Obras Nacionales del MTOP informa que por diferencia de metrajes surgidos entre el pliego de la licitación y el proyecto final entregado por la Gerencia de Carreteras, ya que el ancho total de la calzada existente es inferior al del proyecto generándose una diferencia de volúmenes de ensanche de firme se propone la ampliación de los rubros que se detallan en cuadro adjunto, por un monto total de $27:805.100,81 lo que supone una ampliación equivalente al 21,44% del total de la obra y una extensión del plazo de entrega de dos meses; 
4) la adjudicataria Colier S.A. manifestó su conformidad con la ampliación en el proyecto presentado, así como constancia de su inscripción en el Registro de Proveedores de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);
5) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando la adjudicación en un monto total de  $27:805.100,80 a valores básicos, incluido IVA y leyes sociales a favor de Colier S.A.;  

CONSIDERANDO:  que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF 1997 que rigió el llamado y el actual Artículo 74 del TOCAF 2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto a favor de la empresa Colier S.A. por un monto total de  $27:805.100,80 a valores básicos, incluido IVA y Leyes Sociales, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
4) Devolver las actuaciones.
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